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QUE el 30 de junio-de 1994, -5e-ha- Teórgado-sitezel Harta lo Vigésinó Primero 
del Canton Guayaquil, 1305 MbuRi y páb ica dd aliento de capital. y reforaa del 
estatuto de la Compañia SUPORILSTORIA XHANBAR - O LIMA? 

QUE la Ab. Maria Delia Aguirre Hedina, ha solicitado la aprobadión de la 
indicada escritura Publica, a cuyo. .efeutg ha presentado copias certificadas de la 
misma; ? * : 

oe 3 e, ao. ato nd a RI ms mn o. 
. EN ejertició"de las atribué iones delegadas par el señor Superintendente de 
Compañias mediante Resoluciones Nos. ADH -92- 489. de 18 Ye noviembre de 1992: y 
ANH-DI=508 de dicieabrk 11 de" 142; Pr - 

CR ba AA EMS: WEUVE o 00 Eo te de 

0 ] ARTICULO BRimerto. "SORA; a) “el alimento” de “cspied]” dé” Í8 ¿empañia 
o INMOSTL IARÍA.. C. LIO... par SEISTTENTS MIT SUTRES, dividido... en : 

SEITSCIENTAS part NE SUCRES cada una; y, b) la reforma del . 
estatuto, de conformi tdi Tos férfinos. constantes en la referida escritura. 

mb tom rd pa a qe 

sa LO. 5h jartón. 11. BLSPORE Ses un axtracto de la indicada escritura se 
fublia por una vez, -eh uño 38 "tos periódicas de mayor circulación en el 
domicilio principat. de la compañia. Un ejemplar de la publicación deberá 
entregarse y este Despacho. . o " o. . 

ARTICULO TERCERO. - ISPONER que el Notaria: Vigés.imo Primero del cantón 
Guayaquil, toga nota al margen de la matiiz de. Ta escri tuna: pública que «e 
apinebo, dal contenido de la presenta Resolurión y slente razón de esta anotación. - 

ARTICULO CUARTO. - . DISPONER que el Ragistradar Haercantild del cantón 
tuavaquil: 0) inscriba la referidacesrcitia pública, junto con la presente 
Resojuerlón, archive una copia de dicha escritura y devuelva las rostantes con la 
razon de la imwseripción que se ordena; y, b) cuapla las denász prescripecjones 

0 contenidas en la Ley de Registro y el Articulo 33 del Código de Conercio. 

ARTICULO QUINTO. - DISPONER .que el Notario Vigasino Primero del cantón 
. ¿Quevarudl, anote al Margen de la matriz de la escritura pública del 28 de agosto . 

de 198. por la cuBl so constituyá la compañia en refarencia, que ha procsdido a 
omentar eu capital y reformar su estatuto, nediante la escritura pública que ze 

. - prueba por la presente Resolución y siente razón de esta anotaciop. 

, EUMP 10, vuelva el expediente. 

COMA LOUE: En, DADA Y Firmada en la Superintendencia de Compañias. en 
inayaquit. A an a PA 
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ta Resolución d foja 20.411,  imaro 2.605 Gel Registro Mercantil, Rubro 

de Etrigio y ermita bajo sl sing 23.782 62 Mepartcio.- Gurya 

quíl,'once de Agosto de mil novecientos n cuatro.- El Registra 

dor Mercantil.- | | 

   
         

  

AB. HECTOR MIGUEL A 

Registrado Mercantil del K 
    ¡VAR ANDRADE o 

| Certifico: que con fecha de hoy, 

se tomó nota de lo ordenado en esta Resolución a foja 20.633 del Regis. 

tro Mercantil, Rubro de Industrisles de mil novecientos ochenta 1 sis, Y 

al margen de la inscripción respectiva. - Guayaquil, once de Agosto de 
mil novecientos noventa 1 cuatros» El Registrador Mercantil.”     

     RU HUETON MISUICALEIVAR ANDRADE 
Regittrador Mercantil del CE 

     


